
Cesión a Concejales de un Ayuntamiento de determinados datos 
contenidos en ficheros municipales. Informe 0022/2005 
 

La consulta plantea si resulta posible la cesión a los concejales de la 
Corporación consultante de determinados datos contenidos en ficheros 
municipales, tomando en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. En 
concreto, la petición, cursada por el Portavoz de un Grupo Municipal al 
Ayuntamiento, se refiere a los datos relativos a los estudios de arquitectura y 
arquitectos que hayan firmado proyectos presentados en el Corporación 
Municipal por parte de empresas constructoras o particulares, desde el inicio 
de la legislatura. 

 
Con carácter general, y según dispone el artículo 11.1 de la citada Ley 

Orgánica, “los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán 
ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el 
previo consentimiento del interesado”; esta disposición se ve 
complementada en el supuesto que ahora nos ocupa por lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley Orgánica, del cual se desprende que será posible la 
cesión cuando una Ley lo permita. 

 
La solicitud podría fundamentarse en la necesidad de que los 

Concejales solicitantes estén debidamente informados, a fin de llevar a cabo 
su función de control sobre la actividad del equipo de Gobierno del 
Ayuntamiento, en los términos previstos en el artículo 77 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril de 1985, de Bases de Régimen Local. A fin de dar una correcta 
solución a la cuestión, será preciso tomar en consideración las funciones que 
la vigente normativa atribuye a los miembros de las corporaciones locales. 

 
Según dispone el citado artículo 77, “todos los miembros de las 

Corporaciones locales tienen derecho a obtener del Alcalde o Presidente o 
de la Comisión de Gobierno cuantos antecedentes, datos o informaciones 
obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos para el 
desarrollo de su función”. 

 
Este derecho se encuentra desarrollado por los artículos 14 a 16 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, que especifica el modo en que deberá producirse la solicitud, así 
como las particularidades para el ejercicio de la consulta.  
 

Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, y dado que las leyes 
atribuyen a los concejales la posibilidad de consultar la documentación 
obrante en el Ayuntamiento, en el ejercicio de su actividad de control de los 
órganos de la Corporación, la cesión de los datos en que consistiría la 
consulta se encuentra amparada por los artículos 11.2 a) y 21.1 de la Ley 
Orgánica 15/1999. 
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En todo caso, debe recordarse que los cesionarios sólo podrán utilizar 
los datos en el ámbito de sus competencias, toda vez que éste es el límite 
establecido en la Ley de Bases de Régimen Local, indicando a su vez el 
artículo 4.2 de la Ley Orgánica 15/1999 que los datos “no podrán utilizarse 
para finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran 
sido recogidos”. Por ello, la utilización de los datos se limitará al ejercicio de 
la función de control prevista en la Ley, sin que sea posible que los 
concejales den ningún tipo de publicidad a los datos ni los cedan a ningún 
tercero. 
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